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RESUMEN

El descenso de los indicadores demográficos de natali-
dad y fecundidad en Europa en los últimos años es preocu-
pante, siendo especialmente significativo este descenso en
España.  La protección de la mujer embarazada trabajadora
en el ámbito comunitario está regulada por la  directiva del
Consejo de Europa 92/85/CEE  relativa a la aplicación de
medidas para promover la mejora de la salud y seguridad en
el trabajo de la trabajadora embarazada o en periodo de lac-
tancia. La transposición a la legislación española de la nor-
mativa europea viene regulada por la Ley 39/99,  para
promover la conciliación entre la vida familiar y laboral de
las personas trabajadoras. 

Aunque el aumento de las solicitudes por prestación por
riesgo durante el embarazo en España ha sido exponencial
en los cuatro años de vigencia de la nueva normativa,
ascendiendo de 392 solicitudes en el año 2000 a 2769 soli-
citudes en el año 2003, la necesidad real de protección por
riesgos laborales durante el embarazo se supone  mayor que
la demandada.  

El porcentaje de mujeres a las que se les ha concedido
la prestación por riesgo durante el embarazo, también ha
aumentado del 70% del año 2000 al 88% del año 2003, con
una gran variabilidad interprovincial (49%-100%), lo que
indica que aquellas mujeres que solicitan la prestación,
están cada vez mejor informadas

La baja demanda detectada y la variabilidad interpro-
vincial observada tanto de las solicitudes como en la con-
cesión de la prestación, indica por un lado una escasa
información de las trabajadoras y las empresas sobre dicha
prestación, y por otro lado, una heterogeneidad de criterios
en relación a la valoración de los riesgos laborales durante
el embarazo. 

La medidas necesarias para mejorar la equidad de la
prestación por riesgo durante el embarazo  según los auto-
res, serían en primer lugar la elaboración de criterios de
valoración de riesgos laborales durante el embarazo
homogéneos en todo el territorio nacional según la exposi-
ción a riesgos específicos y semanas de gestación, y en
segundo lugar , mejorar la información desde los servicios
de prevención a las embarazadas y a las mujeres trabajado-
ras en edad fértil, tras la evaluación de riesgos de cada pues-
to de trabajo.

PALABRAS CLAVES
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ABSTRACT

The decrease of demographic indicators of birth-rates
and fertility has been considerable, especially in Spain.
The protection of pregnant woman workers of the commu-
nity has been regulated by the Directive of the Council of
Europe 92/85/CEE related to the application of promotion
measures to improve health and safety of pregnant workers
and during lactation.

Transposition into Spanish legislation of the European
Directive has been regulated by the Law 39/99, to promo-
te conciliation between family life and work  of the wor-
kers.

Although the increase of applications  for occupational
risk protection during pregnancy has been exponential in
Spain, with the new regulations in force -applications went
up from 392 in 2000 to 2769 in 2003- the actual need for
occupational risk protection during pregnancy is supposed
to be much higher.

The percentage of women who had been granted bene-
fit during risk pregnancy had also increased from 70% in
2000 to 88% in 2003 with a great Inter-provincial variabi-
lity (49%-100% ), the results prove that women  who
require  financial benefits are better informed.

The low demand detected and the inter.-provincial
variability observed both in applications and in granting
benefit, proves the lack of standardized criteria related to
occupational risks.

The neccessary actions to improve de equity for occu-
pational risk protection during pregnancy would be on one
hand datasheets design  for the homogeneity criteria of
assessment, and on the other hand, to  improve the infor-
mation at the Occupational Risk Prevetion Services, to
pregnant  women and woman workers at fertile age.

KEY WORDS

Occupational health, Occupational risks, preg-
nancy, reproductive risks, restricted worked.



INTRODUCCIÓN

La incorporación de la mujer al mercado laboral
ha motivado uno de los cambios sociales más pro-
fundos en los últimos años. Actualmente el descenso
de los indicadores demográficos sobre fecundidad y
natalidad en Europa son preocupantes, siendo espe-
cialmente significativo este descenso en España
(Tabla I). La tasa de natalidad en España ha descen-
dido (1,2) de  ser superior a  20 recién nacidos por
cada 1.000 habitantes/año en 1975, ha ser inferior a
9 recién nacidos por 1000 habitantes/año en el año
2000  (Figura 1).

El índice sintético de fecundidad, también ha
descendido en España desde un promedio de tres

hijos por mujer en edad fértil  en los años 70, a un
índice de 1,30 hijos por mujer en 2003 (1,2) , alcan-
zando su valor más elevado en los últimos 10 años.
(Figura 2). España mantuvo en el año 2000 el nivel
de fecundidad más bajo de toda la Unión Europea,
con un índice de 1,22 hijos por mujer frente al 1,53
de la media comunitaria (Figura 3). 

Por otro lado, las tasas de fecundidad específicas
por grupos edad indican una aumento progresivo en
la edad de la mujer embarazada, siendo actualmente
el  grupo de mujeres entre 30 y 34 años las que
mayor tasa de fecundidad representan. En la Figura
4 se puede observar el aumento de la edad materna
en España, siendo superior a los 30 años en los últi-
mos años. (1,2,3).
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Figura 1. Tasa Bruta de Natalidad en España 1975-2003

Tabla I. Indicadores de natalidad por países
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Fuente : elaboración propia a partir de los datos del INE

País T N ISF 
Mali  47 6,6 

Irak 36 5,3 

Kenia 34 4,4 

Guatemala  37 4,9 

India 25 3,1 

EEUU 14 2,0 

Irlanda 14 1,9 

Reino Unido 12 1,7 

Francia  12 1,7 

Suecia  10 1,6 

Japón 10 1,5 

Alemania 9 1,3 

Italia 9 1,2 

España 9 1,1 

TS: Tasa de natalidad :1000 habitantes/año
ISF: Índice Sintético de Fecundidad: nº promedio de hijos por mujer en edad fértil
Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del Banco Mundial para el periodo 1995 - 2000



El leve repunte de la natalidad en España a partir
del año 2000  se debe  en gran medida a la  inmigra-
ción, durante el año 2003 se registraron un total de
439.863 nacimientos en España, de los cuales un
12,11 % (53.306 nacidos)  eran de madre extranjera,
lo que supone un 22,6% más que los 43.469 regis-
trados en 2002 (1).

La protección de la mujer embarazada trabajado-
ra en el ámbito comunitario está regulada por la
directiva del Consejo de Europa 92/85/CEE (4),
relativa a la aplicación de medidas para promover la
mejora de a salud y seguridad en el trabajo de la tra-
bajadora embarazada o en periodo de lactancia. La
transposición a la legislación española de la norma-

tiva europea viene regulada por la Ley 39/99  (5),
para promover la conciliación entre la vida familiar
y laboral de las personas trabajadoras. Esta Ley  (5)
introduce modificaciones en el real Decreto Legisla-
tivo 1/1994  (6)  por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley General de la Seguridad Social, que
en su artículo 38 crea la nueva prestación de riesgo
durante el embarazo, con la finalidad de proteger la
salud de la mujer trabajadora embarazada y/o en
periodo de lactancia. La ley 39/99 (5),  modifica el
artículo 26 de la Ley 31/95 de prevención de riesgos
laborales (7), previendo que en los supuestos de
maternidad en los que por motivos de salud de la
madre o el feto se haga necesario un cambio de pues-
to de trabajo y este cambio no sea posible, se decla-
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Figura 2. Índice Sintético de Fecundidad  en España 1975-2003
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Figura 3. Índice Sintético de Fecundidad en España y la Unión Europea 
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re a la trabajadora en situación de riesgo durante el
embarazo. 

La mujer embarazada o en periodo de lactancia
se configura por la Ley de Prevención de Riesgos
Laborales (7) (articulo 25.1), como uno de los
supuestos expresamente desarrollados de trabajador
especialmente sensible. Según el articulo 25.2 de la
Ley 31 de 1995 (7),  " el empresario deberá tener en
cuenta en las evaluaciones los factores de riesgo que
puedan incidir en la función de la procreación de los
trabajadores y trabajadoras, en particular por la
exposición a agentes físicos químicos y biológicos
que puedan ejercer efectos mutagénicos o de toxici-
dad para la procreación, tanto en los aspectos de la
fertilidad como el desarrollo de la descendencia, con
objeto de adoptar las medidas preventivas" . 

La ley 39/99 (5),   también modifica el estatuto
de los trabajadores (8), definiendo la suspensión de
contrato con reserva de puesto de trabajo en el
supuesto de riesgo durante el embarazo.

El objetivo de la prestación por riesgo durante el
embarazo es proteger a toda trabajadora embarazada
con riesgo específico reconocido en su puesto de
trabajo, cuando no sea técnica ni objetivamente posi-
ble un cambio de puesto de trabajo, o no pueda razo-
nablemente exigirse por motivos justificados (4,5).

Según la normativa vigente, no se protegerán
aquellos riesgos o patologías que puedan incidir
negativamente en la salud de la trabajadora o el feto,

cuando no estén relacionadas con agentes, procedi-
mientos o condiciones de trabajo del puesto (4,5).
La prestación económica por riesgo durante el
embarazo, consiste en un subsidio equivalente al
75% de la base reguladora y se gestionará por el Ins-
tituto Nacional de la Seguridad Social (4,5,9) .Para
el cálculo del subsidio, la base reguladora será equi-
valente a la establecida para la prestación por inca-
pacidad temporal, derivada de contingencias
comunes, tomando como referencia la fecha de ini-
cio de la suspensión del contrato de trabajo.

Serán beneficiarias del subsidio todas las trabaja-
doras (por cuenta propia, por cuenta ajena, y funcio-
narias), en situación de suspensión del contrato de
trabajo por riesgo durante el embarazo siempre que
estando afiliadas y en alta en alguno de los regíme-
nes de la seguridad social acrediten un periodo míni-
mo de cotización de ciento ochenta días, en los
últimos cinco años, inmediatamente anteriores a la
fecha en que se inicie la suspensión del contrato de
trabajo. 

El derecho al subsidio nace el mismo día en que
se inicie  la suspensión de contrato por riesgo duran-
te el embarazo, con reserva de puesto. Y se abonará
durante el periodo necesario para la protección de la
seguridad o de la salud de la trabajadora y mientras
persista la imposibilidad de reincorporarse a su
puesto anterior o a otro puesto compatible con su
estado. El derecho se extinguirá    por maternidad,
reincorporación de la trabajadora a su puesto de tra-
bajo o a otro  compatible con su estado, la extinción
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Figura 4. Evolución de la edad materna en España 1975-2003
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del contrato de trabajo y/o fallecimiento de la bene-
ficiaria.  

En el caso del las trabajadoras pertenecientes al
Régimen Especial de la Seguridad Social de los fun-
cionarios Civiles del Estado, la prestación de riesgo
durante el embarazo se regulará según la Orden
APU/2210/2003 de 17 de julio (10). 

El procedimiento se iniciará a instancia de la tra-
bajadora mediante solicitud dirigida a la Dirección
Provincial de la entidad gestora. A la solicitud
deberán preceptivamente los siguientes documentos:

1. Informe médico del facultativo del Servicio
Público de Salud de la Comunidad Autónoma res-
ponsable del seguimiento del embarazo, que debe
contener como mínimo: la confirmación de embara-
zo, la fecha de parto y/o las semanas de gestación,
las circunstancias clínicas del embarazo y  en su caso
las razones que desaconsejan la continuación en el
puesto de trabajo

2. Si existen riesgos específicos para la mujer
embarazada o para el feto, el empresario debe adap-
tar las condiciones de trabajo  o el tiempo de trabajo
al puesto. Si esto no es posible, el empresario debe
cambiar a la trabajadora a otro puesto compatible
con su estado.

3. Si no existiese en la empresa ningún  puesto
exento de riesgo, el empresario debe declarar la ine-
xistencia de puesto compatible con el estado de la
trabajadora y la suspensión del contrato por riesgo
durante el embarazo, con derecho a prestación de la
seguridad social y a reserva de puesto.

Una vez comprobados todos los requisitos exigi-
dos, el Director Provincial de la Entidad Gestora
dictará resolución y la notificará en el plazo de trein-
ta días, en orden al reconocimiento del derecho a la
prestación económica por riesgo durante el embara-
zo. Cuando se produzcan contradicciones en las
declaraciones presentadas con la solicitud o concu-
rran indicios de actuaciones dirigidas a obtener inde-
bidamente la prestación, la Dirección Provincial  de
la Entidad Gestora podrá solicitar informe a la Ins-
pección de Trabajo y Seguridad Social a fin de que
esta manifieste su conformidad o su discrepancia en
relación con las medidas adoptadas por la empresa.
(Algoritmo de la prestación)

RIESGOS LABORALES 

La actividad laboral es compatible con la repro-
ducción, y no debe suponer un riesgo, siempre que

las condiciones de la  misma sean las adecuadas. Los
puestos de trabajos ocupados por mujeres muestran
preferentemente riesgos relacionados con las postu-
ras de trabajo inadecuadas, bipedestación prolonga-
da, trabajos repetitivos, manipulación de cargas no
pesadas y riesgos psicosociales.

La actividad laboral puede presentar un riesgo
específico de exposición a alguno de los agentes,
procedimiento o condiciones de trabajo  recogidos
en  la lista  no exhaustiva de la Directiva 92/85/CEE
del Consejo de Europa (4), cuya  la clasificación es
la siguiente:

1. Agentes físicos

2. Agentes biológicos

3. Agentes químicos

4. Procedimientos industriales

5. Condiciones de trabajo

1. AGENTES FÍSICOS

Son los agentes a los que la mayoría de la traba-
jadoras están expuestas y los que con mayor fre-
cuencia alegan cuando solicitan la prestación.

1.1 Choques, vibraciones o movimientos

En la trabajadora embarazada los choques y
vibraciones aumentan el riesgo de parto prematuro y
bajo peso del recién nacido. También pueden estar
relacionados con lumbalgias o afecciones digestivas,
dependiendo del grado y tiempo de exposición.
Según estudios recientes (11) los hombres que traba-
jan como transportistas y/ o está expuestos a vibra-
ciones presentan con mayor frecuencia alteraciones
del semen y  problemas de fertilidad.

1.2 Ruido   

El oído de la mujer embarazada y el feto son muy
sensibles al ruido, pueden producirse daños irrever-
sibles por exposición aguda de intensidad acústica
alta o prolongada a largo plazo. Según la normativa
vigente (12,13) se deberían realizar evaluaciones
periódicas anuales en aquellos puestos de trabajo
expuestos  a un nivel diario equivalente a 85dBA, o
pico superior a 140dBA, o cada tres años si se supe-
ran los 80dBA. Hay que tener en cuenta que la utili-
zación por parte de la madre de protección auditiva
(EPI :equipos de protección individual), no repre-
senta protección para el feto.

RIESGOS LABORALES DURANTE  EL EMBARAZO 57

MEDICINA Y SEGURIDAD DEL TRABAJO Nº 198 - 1º TRIMESTRE - MARZO 2005



1.3. Radiaciones ionizantes 

Las radiaciones ionizantes pueden afectar a la
reproducción humana dañando los óvulos y los
espermatozoides. La trabajadora embarazada tiene
los mismos riesgos que cualquier mujer, pero los
efectos sobre el feto son especialmente nocivos, al
ser muy sensible en las primeras semanas de gesta-
ción , periodo de formación de órganos de los senti-
dos y del sistema nervioso. Estos efectos pueden ser
agudos , produciendo daños cutáneos,  o a largo
plazo produciendo daño en el material genético o
neoplasias. La dosis de exposición equivalente de
una mujer desde la comunicación del embarazo
hasta el parto debe ser la mínima posible y nunca
superior a 1 mSv. (14)

1.4. Radiaciones electromagnéticas no ioni-
zantes 

Las radiaciones electromagnéticas  no ionizantes
son la ultravioleta, la infrarroja y la emitida por
radiofrecuencia, (teléfonos móviles, emisoras de
radio y televisión,  radares y determinados aparatos
industriales).

No existe evidencia científica que relacione la
exposición ocupacional a campos de baja frecuencia
y la aparición de efectos adversos sobre la reproduc-
ción o el embarazo. Por lo tanto, en una trabajadora
embarazada las radiaciones ionizantes no ocasionan
riesgo mayor o diferente a cualquier trabajador. Úni-
camente la radiación ultravioleta, luminosa e infra-
rroja produce efecto térmico, pudiendo dar lugar
quemaduras en ojos y piel.(15).Sin embargo no
puede excluirse la posibilidad de que la exposición
electromagnética vinculada a los tratamientos por
onda corta, la soldadura de plásticos y la vulcaniza-
ción de adhesivos pueda aumentar el riesgo para el
feto (15,27)

1.5. Temperaturas extremas 

Existe evidencia experimental y clínica sobre
riesgo para el desarrollo embrionario y fetal de la
elevación de la temperatura corporal por encima de
1,5º C. Las exposiciones laborales a altas temperatu-
ras mantenidas durante un horario continuado pue-
den aumentar la temperatura corporal y constituir un
riesgo específico por alteraciones vasculares y falta
de oxigenación al feto. Hay que tenerlo en cuenta en
aquellas profesiones expuestas a altas temperaturas
(cocineras, panaderas). Las altas temperaturas tam-
bién pueden afectar a la reproducción , ya que la for-
mación de los gametos masculinos es muy sensible
al aumento de la temperatura. Las temperaturas

extremadamente bajas también pueden causar pro-
blemas por vasoconstricción.

1.6. Hiperpresión

Los trabajos con exceso de presión atmosférica
como el buceo, recintos de aire comprimido y deter-
minados tratamientos médicos, presentan riesgo  de
síndrome de descompresión. Durante el embarazo
aumenta la sensibilidad al síndrome por descompre-
sión, por lo que la mujer embarazada no debe traba-
jar en estas actividades durante la gestación.

2. AGENTES BIOLÓGICOS  

Las trabajadoras que están o puedan estar
expuestas a agentes biológicos debido a su actividad
laboral son el personal sanitario; médicos y enfer-
meras, veterinarios, maestros/as, o  personal de labo-
ratorio. Los agentes biológicos a tener en cuenta son
los citados en los anexos I y II de la Directiva
92/85/CEE, de los cuales cabe destacar el toxoplas-
ma y el virus de la rubéola por sus graves efectos
sobre el feto. (16,17)

En la exposición laboral a agentes biológicos es
de vital importancia la inmunización previa al emba-
razo en el caso de la rubéola y el conocimiento de la
inmunidad  en el caso del toxoplama, para prevenir
infecciones durante el periodo de la gestación.

3. AGENTES QUÍMICOS (18,19,20,21,22)

Los agentes químicos a tener en cuenta  son los
citados en los anexos I y II de la Directiva
92/85/CEE (4), etiquetadas  con las frases R40, R45,
R46, y R47, R61,R63, y R64).El riesgo real para la
salud que presentan estas sustancias sólo puede
determinarse tras la evaluación del riesgo en el lugar
de trabajo, ya que en muchos casos la exposición
está por debajo del nivel susceptible de provocar
efectos nocivos. El empresario debe evaluar los ries-
gos para la salud de los trabajadores que manipulen
sustancias peligrosas que incluyan productos quími-
cos susceptibles de provocar alteraciones genéticas
hereditarias y adoptar las medidas necesarias para
prevenir y controlar esos riesgos. La prevención de
la exposición debe ser prioritaria.

4. LOS PROCEDIMIENTOS INDUSTRIALES 

Los procedimientos industriales fabricación de
auramina , mercurio y derivados, monóxido de car-
bono, citotóxicos gases anestésicos, plaguicidas,
disolventes benceno, oxido de etileno, plomo y otros
compuestos, son incompatibles con la gestación.(4)
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5. CONDICIONES DE TRABAJO

5.1 Carga física

Una de las causas mas  frecuentemente alegada
para solicitar la prestación por riesgo durante el
embarazo es la manipulación manual de cargas. La
directiva 92/85/CEE (4), cita a manipulación de car-
gas pesadas que puedan suponer riesgos en particu-
lar dorsolumbares, como actividad que puede
producir lesiones fetales o desplazamiento de la pla-
centa. La manipulación de cargas pesadas durante el
embarazo se asocia a lesiones fetales, parto prema-
turo o recién nacidos de bajo peso, aumentado el
riesgo con la edad gestacional. (23,24,25,26)

5.2.Carga mental 

Durante y después de la gestación, se producen
cambios hormonales, fisiológicos y psicológicos,
haciendo a las trabajadoras más vulnerables al estrés
, la ansiedad y la depresión que pueden influir nega-
tivamente en el embarazo. Las medidas de protec-
ción pueden incluir la adaptación de las condiciones
o de los horarios de trabajo. (27)

5.3 Pantallas de visualización de datos (PVD).

No existe evidencia científica de asociación entre
la exposición laboral con pantallas de visualización
de datos y el incremento de abortos espontáneos, o
malformaciones según los estudios científicos revi-
sados por el Comité consultivo y la Comisión de la
Unión Europea en el año 2000. (27)

5.4. Duración del trabajo

La jornada, la turnicidad y el horario laboral pue-
den alterar los ritmos circadianos de la trabajadora,
por lo que es recomendable el cambio de turno en
caso de trabajos nocturnos (4,27).

Una de las pocas experiencias practicas de proto-
colización de la asistencia a la trabajadora embara-
zada en una empresa se ha publicado recientemente
(28).

Los riesgos laborales específicos por profesión
durante la reproducción han sido poco estudiados en
nuestro país. Algunos estudios concluyen (29,30,31)
que las peluqueras tienen mayor riesgo de creci-
miento intrauterino retardado y de malformaciones
congénitas que la población general debido a la
exposición laboral a agentes tóxicos (disolventes,
nitrosaminas, formaldehído y hexaclorofeno). Los
resultados de otros estudios concluyen que trabajar

en la agricultura durante la gestación aumenta el
riesgo  de microcefalia, defectos cardiovasculares y
del tubo neural. (32).Mediante un estudio de casos y
control se observó que las cocineras que trabajan
durante toda la gestación expuestas a altas  tempera-
turas y ambientes contaminados de humo en el lugar
de trabajo, presentan  un mayor riesgo de malforma-
ciones cardiovasculares , renales, de tracto urinario y
atresia anal. (33). Un estudio prospectivo realizado
en 585 parejas para analizar los efectos sobre la
reproducción, de la exposición laboral y ambiental a
agentes químicos y radicaciones, concluye que  la
edad (mayores de 35 años),  la profesión (transpor-
tistas) y la exposición a rayos X en los hombres,
aumenta el riesgo de abortos espontáneos durante el
primer trimestre y disminuye la fertilidad. (34) Estos
hallazgos no inducen a pensar que la exposición
laboral  en el hombre también produce efectos noci-
vos sobre la reproducción que deberían protegerse.

ANALISIS DE LA TENDENCIA

Durante los cuatro años completos de vigencia de
la nueva normativa de protección por riesgo durante
el embarazo, el crecimiento de solicitudes de dicha
prestación a nivel nacional ha sido exponencial,
ascendiendo de 392 solicitudes en el año 2000 a
2769 solicitudes en el año 2003 (Figura 5). 

El porcentaje de solicitudes concedidas, es decir,
aquellas solicitudes  que tienen derecho la prestación
por riesgo durante el embarazo tras la evaluación
por  los médicos evaluadores de los Equipos de
Valoración de Incapacidades del INSS, de los ries-
gos laborales alegados, también han aumentado del
70% del año 2000 al 88% del año 2003 (Figura 6),
lo que indica que al menos aquellas trabajadoras que
los solicitan están cada vez mejor informadas. 

Sin embargo, la variabilidad interprovincial
observada durante el periodo estudiado  (2000-
2003), tanto en número de casos (0-655), como en
porcentaje de solicitudes estimadas (49% -100%), es
importante y se deberían analizar individualmente
las causas a nivel provincial.

Aunque el aumento de las solicitudes por presta-
ción por riesgo durante el embarazo en España ha
sido exponencial en los cuatro años de vigencia de la
nueva normativa, la necesidad real de protección por
riesgos laborales durante el embarazo se supone
mayor que la demandada. Sin embargo, no se puede
calcular con precisión  la necesidad real de protec-
ción por riesgos laborales durante el embarazo, ya
que se desconoce el número de mujeres trabajadoras
expuestas a riesgo laborales para la reproducción,
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subsidiarias de recibir la prestación ,  es decir, el
denominador para calcular la incidencia. 

Esta baja demanda de solicitudes de prestación
detectada podría ser explicada  por la escasa infor-
mación que reciben las trabajadoras expuestas al
riesgo y las empresas,  sobre la prestación y su tra-
mitación administrativa. También debe tenerse en
cuenta que existen un porcentaje elevado de mujeres
trabajadoras embarazadas que comparten riesgos
laborales y  patología clínica relacionada con el
embarazo (embarazos de riesgo), y  que se encuen-
tran recibiendo la prestación por incapacidad tem-
poral.

Según una muestra analizada en la provincia de
Madrid durante el año   2002, de un total de   285
mujeres que solicitaron la prestación,  las profesio-
nes que con mayor frecuencia demandan la presta-
ción por riesgo durante embarazo son en orden
decreciente : las tripulantes de cabina de pasajeros
(azafatas de vuelo), auxiliares de clínica psiquiátrica
y/o geriátrica, expendedoras de  gasolina, técnicos
de radiodiagnóstico, monitoras de aeróbic y/o fit-
ness, y personal de seguridad. Sin embargo esta dis-
tribución de profesiones  es ligeramente diferente
por provincias  dependiendo de los sectores de acti-
vidad.  

La medidas necesarias para mejorar la equidad
de la prestación por riesgo durante el embarazo
según los autores, serían en primer lugar la elabora-
ción de criterios de valoración de riesgos laborales
durante el embarazo homogéneos según la exposi-
ción a riesgos específicos y semanas de gestación, y
en segundo lugar, mejorar la información desde los
servicios de prevención a las embarazadas y a las
mujeres trabajadoras en edad fértil, tras la evalua-
ción de riesgos de cada puesto de trabajo . 
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Figura 5.  Solicitudes de Prestación por riesgo durante el embarazo en España
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Figura 6.  Porcentaje de solicitudes de prestación por riesgo durante el embarazo estimadas 2000-2003
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